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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA..•..

Número:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

5 ENl1944

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo, que cuenta ya con dos grandes aeródro­

mos, 1iraflores y Cristóbal Colón, se está convirtiendo rápi­

damente en uno de los centros de navegación aérea más importan­

tes de las Antillas. En la actualidad, no pasa un sólo día sin

que de seis a diez naves aéreas, de los más grandes modelos, a­

terricen en dichos aeródromos, cargados de pasajeros en toda su

capacidad.

La vigilancia sanitaria de dichas naves aéreas y de los pa­

saJeros se ha puesto a cargo del Médico de Sanidad Marítima, por

lo cual es conveniente cambiar la denominación oficial de este

funcionario, a fin de que la propia denominación señale la ampli­

tud de sus furc iones. Pronto será indispensable designar un fun-

cionario sanitario especial que, como auxiliar de aquel, tenga a

su cargo directo la vigilancia sanitaria de las naves aéreas

llegan a la ciudad y de los pasajeros correspondientes.

Con tal propósito, me permito someter a la aprobación del
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Congreso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo

proyecto de ley por virtud del cual el Médico de Sanidad Maríti­

ma de la Oficina Sanitaria del Distrito de Santo Domingo se de­

nominará Jefe del Servicio de Sanidad Marítima y Aérea, y el au­

xiliar Que pueda serIe designado, Médico Inspector de la Navega-
. . .Clon erea.
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,
um. Ciudad Trujill0,

Distrito de Santo Domingo,
28 de enero de 1944.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la epública, informo a Ud., para los fines
procedentes, que la Ley que denomina al Médico de 0a­
nidad ...ari tima de la Ofi cina Sanitaria del istri to de
Santo Domingo, Jefe del Servicio de ~anidad ~aritima y
lérea, y édico Inspector de la avegación érea al auxi­
liar que pueda serIe designado, ha sido promulgada con
fecha 26 de enero de 1944 y r g. trada con el o. 493.

De

• Paino Pichardo,
eeretario de Estado de la Pre­

sidencia.

he
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Señores Senadores:
•

ealmentente el proyecto de ley so etido a est

Ita C mara por iniciativa del Poder Ejecutivo, tendiente a

que el édico de Sanidad Iarit!ma de la Oficina Sanitaria del

istrito de anto Domingo se denomine defe del ervicio ari-

y Aéreo;
I

timo asi como el uxillar que le pueda ser designado
J

de la Navegaci6n
r

con el de .lo édico Inspector erea; las Comisio-
I

nes de Guerr y arina, y anidad y sistencia Pdbllca, despues

de haber estudi do el referido proyecto, consideran oportlmo

recomendar que se convierta en ley, por las razones que expre-
J'

sa el Poder jecltivo, las cuales esta~de acuerdo con la rea-

licad de las cosas que han notivado los progresos de la civili­

zaci6n contemporáneao-

GU ~.l.ul1 DE G y P..TI L:

José Garc:!a,
Presidente ti

Doroteo • odr:!g'lez,
Vicepresidente.

Américo Castillo C!.

Secretarioo

LAC lO! ID y SI _ el PUBLICA:

-Tenceslao .. :edrano hijo,
Presidente. Isabel ayer,

Vicepresidente.

Abelardo Ro Nanita,
Secretarioo
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Art. 1.- partir de la presente ley, el Médico de Sa­

nidad Marítima correspondiente a la Oficina Sanitaria del Dis­

trito de Santo Domingo, se denominará Jefe del Servicio de Sa­

nidad arítima y Aérea.

Párrafo. - .!ID el caso de que le sea designado un auxiliar

para la vigilancia sanitaria de la navegación aérea, éste se

denominará édico Inspector de la Navegación Aérea.

Art. 2.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesa­

rlO, las disposiciones de la Ley de Sanidad y del Código de Pro­

cedimiento Sanitario relativas a la Sanidad arítima, y toda

otra disposición legal o reglamentaria que le sea contraria.

~A ETC., ETC .......•..•...........................•
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